
ACTA NÚMERO VEINTIOCHO – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las siete horas del siete de diciembre de dos mil veintidós, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 

Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Ing. José Antonio Velásquez 

Montoya; la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro; 

incorporándose a la sesión el Director Propietario: Arq. Fernando Andrés López 

Larreynaga y el Director Adjunto: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras. Faltaron con 

excusa legal el Director Propietario: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni y los Directores 

Adjuntos: Ing. Alexander Francisco Gil Arévalo y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión 

a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de 

todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya 

Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, 4.2) Gerencia de Calidad del Agua, 4.3) Gerencia 

de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

hace del conocimiento de la Junta de Gobierno INFORME DE INCUMPLIMIENTOS DE 

CONTRATOS ADJUDICADOS A LA SOCIEDAD GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A.DE C.V. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3477-2022 de fecha 01 de diciembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 02 de diciembre de 2022, hizo 

del conocimiento de la Junta de Gobierno el INFORME DE INCUMPLIMIENTOS 

DE CONTRATOS ADJUDICADOS A LA SOCIEDAD GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A.DE C.V., 

el cual incluye el detalle de los procesos de contratación, ejecución de los 

contratos e incumplimientos gestionados por la Gerencia de la UACI, así como, 

el estatus legal de los procedimiento administrativos, de conformidad a la 
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información proporcionada por la Gerencia Legal, el cual expuso de acuerdo 

a las siguientes consideraciones: 

INFORME DE INCUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS ADJUDICADOS A LA SOCIEDAD 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

1. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 95/2020. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  27 DE JULIO DE 2020 

OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRAR POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020 

MONTO DEL CONTRATO $1,423,461.00 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO ORIGINAL CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 12 DE AGOSTO DE 2020 

FECHA FINALIZACIÓN ORIGINAL 24 DE DICIEMBRE DE 2020 

PRÓRROGA No. 1  
Para 1ª Entrega: 60 DÍAS CALENDARIO. 

 (Del 26 octubre al 24 diciembre 2020) 

PRÓRROGA No. 2 

Para 2ª. Entrega: 30 DÍAS CALENDARIO 

(Del 25 diciembre 2020 al 23 de enero 2021) 

Para 3ª. Entrega: 30 DÍAS CALENDARIO 

(Del 24 enero al 22 de febrero de 2021) 

PRÓRROGA No. 3 
Para 3ª. Entrega: 30 DÍAS CALENDARIO  

(Del 23 de febrero al 24 de marzo de 2021) 

NUEVO PLAZO CONTRACTUAL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO. 

FECHA DE FINALIZACIÓN  24 DE MARZO DE 2021. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

-Las Pavas-Región Metropolitana: Julio César Martínez González. 

-Región Central: Carlos Alberto Marroquín. 

-Región Occidental: Rosa Idalia Pérez. 

FORMA DE ENTREGA: TRES ENTREGAS. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

Que el primer proceso de Licitación Pública No. LP-30/2020 fue declarado 

desierto, mediante acuerdo de Junta de Gobierno No. 4.3.4, tomado en 

sesión ordinaria No. 5 de fecha 03 de febrero de 2020, debido a la 

ausencia total de participantes. 

El segundo proceso de Licitación Pública No. LP-39/2020 fue declarado 

desierto, mediante acuerdo de Junta de Gobierno No. 4.3.5, tomado en 

sesión ordinaria No. 10 de fecha 09 de marzo de 2020, debido a la 

ausencia total de participantes. 

Debido a lo anterior, la Junta de Gobierno aprobó mediante acuerdo No. 

4.3.13, tomado en sesión ordinaria No. 10 del 9 de marzo de 2020, la 

Contratación Directa No. CD-07/2020, proceso que fue declarado 

desierto según acuerdo No. 4.2.11, tomado en la sesión ordinaria No. 12 

celebrada el 23 de marzo de 2020, por ausencia total de participantes. 

Posteriormente, la Junta de Gobierno aprobó mediante acuerdo No. 

4.3.3, tomado en sesión ordinaria No. 13 del 30 de marzo de 2020, la 

Contratación Directa No. CD-19/2020, proceso que fue declarado 

desierto según acuerdo No. 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria No. 24 

celebrada el 15 de junio de 2020, debido a que ninguno de los oferentes 

culminó todas las etapas de evaluación, ya que no cumplieron con los 

requisitos mínimos establecidos en la evaluación técnica. 

Finalmente, la Junta de Gobierno mediante acuerdo No. 4.1.2, tomado 

en sesión ordinaria No. 24 de fecha 15 de junio de 2020,acordó entre otras 

cosas la Contratación Directa No. CD-31/2020, y que se invitara de 

manera directa a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., en vista que 

la referida sociedad ya había entregado a entera satisfacción diferentes 

suministros de químicos, cumpliendo así con los aspectos que ANDA 

evalúa al momento de adjudicar los procesos de contratación, tales 

como: legal, financiero, técnico y económico. 

Se aclaró que este proceso fue realizado durante la administración 

anterior. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

Que el Administrador de Contrato mediante correspondencia con Ref. 

AC090-2021 de fecha 11 de octubre de 2021, informó a la Gerencia UACI, 



en resumen, que la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., incumplió lo 

establecido en los Términos de Referencia, en lo que respecta a la 

cantidad de Policloruro de Aluminio, que debía entregar en cada Planta 

de ANDA, de acuerdo a lo establecido en el Contrato. La cantidad total 

pendiente de entregar fue de 510.025 toneladas métricas. 

C. INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN DE CONTRATO. 

Debido a las causas antes mencionadas, y a solicitud de los 

Administradores del Contrato, la Junta de Gobierno aprobó mediante 

acuerdo No. 4.5.6, tomado en sesión extraordinaria No. 12 del 22 de 

octubre de 2021, el inicio del Procedimiento Administrativo por Extinción 

del Contrato, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

delegando a la Gerencia Legal a sustanciar el trámite del Procedimiento 

Administrativo de Extinción de Contrato, Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio y el Reclamo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Que mediante acuerdo No. 4.3.2., tomado en sesión ordinaria No. 5 del 

01 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno a solicitud de la Gerencia 

Legal acordó rectificar el acuerdo No. 4.5.6 de la sesión extraordinaria No. 

12 del 22 de octubre de 2021, en el sentido de delegar a la Gerencia Legal 

a iniciar el Procedimiento Administrativo de Extinción por Caducidad del 

Contrato. 

ESTATUS LEGAL ACTUAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EXTINCIÓN DE CONTRATO POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD: 

De acuerdo a información emitida por la Gerencia Legal de fecha 29 de 

noviembre de 2022, el estatus del procedimiento es el siguiente: 

i. Este proceso se inició en dos ocasiones, el segundo inicio se notificó el 

11 de octubre de 2022 y en fecha 21 de noviembre de 2022 se notificó 

el término para alegatos finales. 

ii. No se realizó el reclamo de la Fianza de Cumplimiento de Contrato. 

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

Que mediante acuerdo número 4.3.1, de sesión extraordinaria No. 04 de 

fecha 16 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la Calificación de 

Urgencia el proceso de compra del suministro de SULFATO DE ALUMINIO 

PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO A SER 

UTILIZADO EN AQUELLAS PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA QUE LO 

REQUIERAN, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA. Este 

químico fue utilizado como sustituto del policloruro de aluminio (PAC). 

En acuerdo No. 4.2.1, tomado en sesión ordinaria No. 34 de fecha 06 de 

septiembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó adjudicar en forma 

total la Contratación Directa No. CD-19/2021 a la sociedad APAMO, S.A. 

DE C.V., por lo que se suscribió el Contrato de Suministro No. 56/2021 el 20 

de septiembre de 2021. 

2. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 08/2022. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  17 DE FEBRERO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRO DE 12,000 KILOGRAMOS DE PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2022. 

MONTO DEL CONTRATO US$162,042.00 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 15 DE MARZO DE 2022 

FECHA FINALIZACIÓN 10 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Lic. Julio César Martínez González 

FORMA DE ENTREGA: UNA SOLA ENTREGA. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

Que la Licitación Pública No. LP-10/2022, fue aprobada mediante sesión 



ordinaria No. 03, acuerdo No. 4.1.2 de fecha 20 de enero de 2022. 

Que el proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la 

LACAP y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores en cuanto a 

publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que ninguna empresa 

se presentó a retirar Bases de Licitación en las oficinas de la UACI y que la 

única persona jurídica que adquirió las Bases a través del módulo de 

COMPRASAL fue la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por lo que 

el único oferente que concurrió a la apertura de ofertas fue la sociedad 

antes mencionada.  

La Comisión Evaluadora de Ofertas realizó la evaluación correspondiente 

y calificó la capacidad legal, técnica, financiera y económica de 

acuerdo a los parámetros establecidos en las Bases, y dio como resultado 

que se recomendara a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., de 

manera total el suministro en mención, por haber cumplido todas las 

etapas de evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

El Administrador de Contrato reportó a la UACI en memorando de fecha 

13 de septiembre de 2022, lo siguiente: 

a) Que el suministro había sido solicitado en reiteradas ocasiones a la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL S.A DE C.V., mediante llamadas 

telefónicas, correos electrónicos a los cuales el suministrante respondía 

vía teléfono que estaba haciendo las gestiones correspondientes para 

realizar la entrega, y como el producto era fabricado en CHINA, estaba 

teniendo problemas para que se lo trajeran, por otra parte, los correos 

enviados no fueron contestados por el suministrante. 

b) Al 13 de septiembre de 2022, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE 

C.V. no había realizado ninguna entrega en la Planta Potabilizadora 

TOROGOZ. 

c) La existencia en almacén No. 21 de la Planta Torogoz era únicamente 

de 2,500 Kilogramos, cantidad que alcanzaba únicamente para 

cubrir el mes de noviembre de 2022. 

C. INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN DE CONTRATO. 

Debido a las causas antes mencionadas, y a solicitud del Administrador 

de Contrato, la Junta de Gobierno aprobó mediante acuerdo No. 4.1.16, 

tomado en sesión ordinaria No. 36 de fecha 30 de septiembre de 2022, el 

inicio del Procedimiento Administrativo Correspondiente, en contra de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por la no entrega del suministro 

objeto del contrato, y así también delegó a la Gerencia Legal a iniciar el 

trámite para hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

ESTATUS LEGAL ACTUAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EXTINCIÓN DE CONTRATO POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD. 

De acuerdo a información remitida por la Gerencia Legal de fecha 29 de 

noviembre de 2022, el estatus del procedimiento es el siguiente: 

i. Se encuentra en revisión el Auto de Inicio, debido a que se solicitó 

opinión a la UNAC previo al inicio, para determinar el curso del 

procedimiento, si aplicaba Revocatoria, Inhabilitación o Extinción. 



ii. Se realizó el reclamo de la Fianza el 11 de noviembre de 2022. 

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

Debido a la urgencia del suministro, la Junta de Gobierno aprobó 

mediante acuerdo No. 4.1.1, tomado en sesión extraordinaria No. 21 de 

fecha 14 de octubre de 2022, el proceso de Contratación Directa No. CD-

21/2022 denominada SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO PARA 

CONTRARRESTAR EL OLOR Y EL SABOR DEL AGUA QUE SE PROCESA EN LA 

PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ, y la adjudicación parcial según 

acuerdo No. 4.1.1., tomado en sesión ordinaria No. 41 del 31 de octubre 

de 2022, suscribiéndose el Contrato de Suministro No. 77/2022 el 5 de 

noviembre de 2022, con la Sociedad DUISA, S.A. DE C.V.  

3. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 11/2022. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  17 DE FEBRERO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO 
SUMINISTRO DE HIPLOCORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022.  

MONTO DEL CONTRATO US$1,727,008.38 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO A partir de la fecha establecida en la orden de inicio, hasta el 31 de diciembre de 2022. 

ORDEN DE INICIO 28 DE MARZO DE 2022 

FECHA FINALIZACIÓN 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ADMINISTRADORES DE CONTRATO 

Región Oriental: Lic. Rodolfo Martínez Chavarría. 

Región Central: Técnico María Isabel Escobar Barillas. 

Región Occidental: Ing. Jaime Ernesto López. 

Región Metropolitana: Arq. Ana Ruth Cordero. 

FORMA DE ENTREGA: OCHO ENTREGAS. 

A. PROCESO DE CONTRACIÓN. 

La Licitación Pública No. 09/2022, fue aprobada mediante acuerdo 

número 4.1.1, tomado en sesión ordinaria No. 05, de fecha 01 de febrero 

de 2022. 

El proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la LACAP 

y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores establecidos en cuanto 

a publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que ninguna empresa 

se presentó a retirar las Bases de Licitación en las oficinas de la UACI y que 

solo dos personas jurídicas adquirieron las Bases a través del módulo del 

COMPRASAL las cuales fueron las Sociedades R. QUÍMICA, S.A. DE C.V., y 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., pero que el único oferente que concurrió 

a la apertura de ofertas fue la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación correspondiente y calificó 

la capacidad legal, técnica, financiera y económica de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las Bases, y dio como resultado que se 

recomendara la adjudicación a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., del suministro en mención, por haber superado las etapas de 

evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria.  

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

a. Que mediante correos electrónicos de fecha 20 de abril y 19 de mayo 

de 2022, así como nota de fecha 15 de julio de 2022, se requirió al 

Suministrante la presentación de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, la cual no fue presentada por la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

b. Los Administradores de Contrato de las 4 regiones, reportaron en 

memorando con referencia 32.1.3.1-1702-2022, de fecha 22 de julio de 

2022, recibido en la UACI el 25 de julio de 2022, las entregas tardías del 

suministro, en los avances del Contrato en mención. 



C. SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

Debido a lo anterior, la Gerente de la UACI solicitó mediante memorando 

con Ref. 24.1.3-2290-2022, de fecha 25 de julio de 2022, a la Junta de 

Gobierno la autorización del Inicio del Procedimiento Administrativo de 

Extinción del Contrato por la Causal de Caducidad, en contra de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por no haber presentado la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, en la forma y condiciones 

previamente establecidas, a pesar de haberla solicitado mediante 

correos y nota al Suministrante. 

La Junta de Gobierno autorizó el Inicio del Procedimiento antes 

referenciado, mediante acuerdo No. 4.1.6., tomado en sesión ordinaria 

No. 29 de fecha 1 de agosto de 2022. 

ESTATUS LEGAL ACTUAL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN 

DE CONTRATO POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD. 

De acuerdo a información remitida por la Gerencia Legal de fecha 29 de 

noviembre de 2022, el estatus del procedimiento es el siguiente: 

i. Se notificó el inicio del procedimiento el 6 de septiembre de 2022. 

ii. El 21 de noviembre de 2022 se notificó el término para alegatos finales. 

iii. La caducidad es por falta de presentación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato.  

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

La Gerencia UACI hizo constar que no se ha realizado un nuevo proceso 

contratación, ya que según informe de los Administradores de Contrato 

de fecha 8 de septiembre de 2022, con referencia No. 32.1.3.1-2016-2022, 

reportaron lo siguiente: 

La entrega tardía del producto HIPOCLORITO DE CALCIO, les hizo utilizar 

el HIPOCLORITO DE SODIO de otro contrato, adjudicado a la Sociedad R. 

QUÍMICA, S.A. DE C.V., lo que ha conllevado a incurrir en gastos 

adicionales por hacer uso de otro producto bajo otro contrato.  

4. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 16/2022. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  22 DE FEBRERO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 

2022. 

MONTO DEL CONTRATO US$139,837.50     IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 28 DE MARZO DE 2022. 

FECHA FINALIZACIÓN 24 DE AGOSTO DE 2022. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Tec. Oscar Enrique Alas Castillo. 

FORMA DE ENTREGAS: DOS ENTREGAS. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

La Licitación Pública No. LP-15/2022, fue aprobada mediante acuerdo 

4.1.2, tomado en sesión extraordinaria No. 02, de fecha 28 de enero de 

2022. 

El proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la LACAP 

y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores en cuanto a 

publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que ninguna empresa 

compró las Bases de Licitación en la Tesorería de la ANDA y que la única 

persona jurídica que adquirió las Bases a través del módulo de 

COMPRASAL fue la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por lo que 

el único oferente que concurrió a la apertura de ofertas fue la sociedad 

antes mencionada.  

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación correspondiente tanto de la 



capacidad legal, técnica, financiera y económica, de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las Bases, y dio como resultado que se 

recomendara a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., la 

adjudicación del suministro en mención, por haber cumplido todas las 

etapas de evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

El Administrador de Contrato reportó a la UACI en memorando de fecha 

11 de noviembre de 2022, con referencia AC277-2022, recepcionado el 

14 de noviembre de 2022, lo siguiente: 

Que la primera entrega de 19,375 kilogramos del suministro objeto del 

Contrato en comento, se realizó el día 16 de junio de 2022, la cual fue 

realizada dentro del plazo contractual, quedando pendiente de 

entregar 5,625 kilogramos de carbón activado. 

Con fecha 30 de septiembre de 2022, el Suministrante entregó la 

cantidad de 5,625 kilogramos; los cuales se reciben en calidad de 

depósito en vista que, al momento de realizar la recepción de suministro, 

no contaban con el certificado de calidad del producto que debe ser 

emitido por un laboratorio acreditado en el país de origen o en nuestro 

país con la Norma IEC/17025, siendo un requisito establecido en las Bases 

de Licitación Pública No. LP-15/2022 en el romano V – DESCRIPCIÓN Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – Lugar, Forma y Plazo de entrega. 

Ante la falta de dicho certificado, el Administrador de Contrato se 

contactó con un representante de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V., Ingeniero Arnulfo Figueroa, para poder legalizar la entrega final, 

quien manifestó no contar con el certificado de calidad y consultando 

si era posible la recepción del mismo con el certificado emitido por el 

fabricante que fue presentado con la oferta, por lo que el Administrador 

de Contrato le recuerda al Ingeniero Figueroa, que es necesario 

apegarse a lo establecido en las Bases de Licitación Pública que dieron 

origen a dicha Contratación. 

C. SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

Debido a las causas antes mencionadas, y a solicitud del Administrador 

de Contrato, la Gerencia UACI solicitó a la Junta de Gobierno, mediante 

memorando con referencia 24.1.3-3936-2022, de fecha 22 de noviembre 

de 2022, el Inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente, en 

contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a fin de determinar 

si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales por la falta 

de presentación del certificado de calidad expedido por un laboratorio 

acreditado con la ISO/IEC 17025.  

A la fecha se está pendiente del acuerdo de aprobación 

correspondiente por parte de la Junta de Gobierno, ya que esta solicitud 

se presentará en la próxima sesión de fecha 2 de diciembre de 2022. 

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

La Gerencia UACI hizo constar que no se ha realizado un nuevo proceso 

de adquisición del suministro objeto del Contrato en mención, siendo que 

fue entregado en las cantidades contratadas. Se solicitará el inicio del 

procedimiento administrativo sancionatorio por la entrega tardía. 



5. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 17/2022. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  23 DE FEBRERO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRO DE POLIMERO DE ALTA TURBIDEZ PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA 

EL AÑO 2022. 

MONTO DEL CONTRATO US$75,875.66 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 28 DE MARZO DE 2022. 

FECHA FINALIZACIÓN 25 DE JULIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Lic. Julio César Martínez González. 

FORMA DE ENTREGA: UNA ENTREGA. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

La Licitación Pública No. LP-16/2022, fue aprobada mediante acuerdo 

4.1.3, tomado en sesión extraordinaria No. 02, de fecha 28 de enero de 

2022. 

El proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la LACAP 

y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores en cuanto a 

publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que ninguna empresa 

compró las Bases de Licitación en la Tesorería de la ANDA y que las únicas 

personas jurídicas que adquirieron las Bases a través del módulo de 

COMPRASAL fueron las Sociedades R. QUÍMICA, S.A. DE C.V. y GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., pero que el único oferente que concurrió a la 

apertura de ofertas fue la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.  

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación correspondiente tanto de la 

capacidad legal, técnica, financiera y económica; de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las Bases, y dio como resultado que se 

recomendara a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., la 

adjudicación del suministro en mención, por haber cumplido todas las 

etapas de evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

Que mediante nota de fecha 07 de octubre de 2022 con número de 

referencia AC226-2022 recibida en la Gerencia de la UACI el mismo día, 

el Licenciado Julio César Martínez González, Coordinador de Control de 

Calidad –Planta Potabilizadora Las Pavas, en su calidad de Administrador 

de Contrato, informó a la UACI que se han realizado diversas gestiones 

para que la Sociedad entregue el Suministro, dejando constancia que a 

la fecha únicamente se han recepcionado 2,270Kgs. en dos entregas 

parciales, la primera de ella se recibió el día 03 de agosto de 2022 con 

NUEVE (9) DÍAS DE RETRASO, y la segunda se recibió el día 26 de agosto 

de 2022, con TREINTA Y DOS (32) DÍA DE RETRASO, quedando pendiente 

de recepcionar la cantidad de 10,896Kgs de Polímero de Alta Turbidez.   

Que posterior a la última entrega se siguió haciendo las consultas vía 

teléfono y correo electrónico en donde se le consultaba cuando 

realizaría la entrega de la cantidad pendiente de 10,896 Kilogramos, sin 

embargo, no se obtuvo respuesta al correo y por medio de llamada 

manifestó que como ANDA no le ha realizado abono al saldo pendiente 

no ha podido realizar los pagos de los impuestos para traer la cantidad 

pendiente de entrega y a esa fecha la existencia en almacén 21 de la 

Planta Torogoz era de cero.  

C. INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINSTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

Debido a las causas antes mencionadas, y a solicitud del Administrador 

de Contrato, la Gerencia UACI solicitó a la Junta de Gobierno, mediante 



memorando con referencia 24.1.3-3454-2022, de fecha 18 de octubre de 

2022, el Inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente, en 

contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a fin de determinar 

si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales por la falta 

de entrega de 10,896 Kgs de Polímero de Alta Turbidez.  

En razón de lo anterior, la Junta de Gobierno autorizó el Inicio del 

Procedimiento antes referenciado, mediante acuerdo No. 4.1.15, tomado 

en sesión extraordinaria No. 22 de fecha 21 de octubre de 2022. 

ESTATUS LEGAL ACTUAL DEL PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

EXTINCIÓN POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD Y SANCIONATORIO. 

Según información de la Gerencia Legal de fecha 29 de noviembre de 

2022, el estatus del procedimiento es el siguiente: 

i. Que en fecha 15 de noviembre 2022, se notificó el Inicio del 

Procedimiento de Extinción de Contrato por la Causal de Caducidad.  

ii. Que en misma fecha, se notificó el Inicio del Procedimiento 

Sancionatorio para imposición de multa.  

iii. Que ambos procedimientos se encuentran en la etapa de Derecho de 

Defensa. 

iv. Que para el Procedimiento de Extinción por la Causal de Caducidad 

se solicitó el reclamo de la Fianza el 11 de noviembre de 2022. 

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

La Gerencia UACI hizo constar que no se ha realizado un nuevo proceso 

de adquisición del suministro objeto del Contrato en mención.  

6. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 18/2022. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  07 DE MARZO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO 
SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA 

EL AÑO 2022.  

MONTO DEL CONTRATO US$308,425.59 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 25 DE MARZO DE 2022 

FECHA FINALIZACIÓN 08 DE MAYO DE 2022. 

ADMINISTRADORES DE CONTRATO 

Región Metropolitana: Lic. David Rafael Sigüenza Aguirre. 

Región Central: Lic. Miguel Ángel Rodríguez Hernández. 

Región Oriental: Lic. Rodolfo Martínez Chavarría. 

FORMA DE ENTREGA: UNA SOLA ENTREGA, dentro del plazo establecido. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

La Licitación Pública No. LP-17/2022, fue aprobada mediante acuerdo 

4.1.4, tomado en sesión ordinaria No. 06, de fecha 11 de febrero de 2022. 

El proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la LACAP 

y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores en cuanto a 

publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que ninguna empresa 

compró las Bases de Licitación en la Tesorería de ANDA y que las únicas 

personas jurídicas que adquirieron las Bases a través del módulo de 

COMPRASAL fueron las sociedades ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE 

C.V. y GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., pero el único oferente que 

concurrió a la apertura de ofertas fue la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.  

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación correspondiente tanto en la 

capacidad legal, técnica, financiera y económica de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las Bases, y dio como resultado que se 

recomendara a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., la 

adjudicación del suministro en mención, por haber cumplido todas las 

etapas de evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 



presupuestaria. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

Los Administradores de Contrato informaron a la UACI en memorando de 

fecha 8 de agosto de 2022, recibido en esa misma fecha en la Gerencia 

UACI, los incumplimientos siguientes: 

a) Que la entrega del químico según el contrato se debía de realizar de 

forma total en una sola entrega, debiendo suministrar las cantidades 

siguientes por cada región: 
REGIÓN CANTIDAD A SUMINISTRAR EN LIBRAS 

METROPOLITANA 16,000 

CENTRAL 30,000 

ORIENTAL 4,545 

TOTAL 50,545 

Que el suministro ha sido solicitado en reiteradas ocasiones a la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., mediante llamadas 

telefónicas, correos electrónicos, a los cuales el Suministrante respondía 

que pronto iban a realizar la entrega del químico, que no lo habían 

realizado porque tenían problemas de importación específicamente 

en aduanas, además de problemas con el transporte, entre otros. 

Que hasta la fecha el Suministrante ha entregado la siguiente cantidad 

de suministro: 
REGIÓN CANTIDAD A SUMINISTRAR EN LIBRAS 

METROPOLITANA 1,650 

CENTRAL 1,650 

ORIENTAL 0.00 

TOTAL 3,300 

b) En fecha 06 y 07 de junio de 2022, los Administradores del Contrato 

enviaron correos electrónicos a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., así como nota con numero de Ref.: 32.4.3-2274-2022 de fecha 16 

de junio de 2022, en donde se le solicitaba la confirmación de la 

entrega del suministro objeto del contrato en mención, ya que la 

entrega total del producto de conformidad a las Bases de Licitación y 

al Contrato de mérito estaba programada para ser entregada en 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha 

detallada en la Orden de Inicio; es decir, que el suministro 

correspondiente debió haberse entregado en el período comprendido 

del 25 de marzo al 08 de mayo de 2022. Asimismo, se le hizo del 

conocimiento que la tardanza en la entrega del producto ocasionaría 

riesgos de gran magnitud en el suministro de la calidad de agua 

potable. 

C. INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN POR LA 

CAUSAL DE CADUCIDAD. 

Debido a las causas antes mencionadas, y a solicitud de los 

Administradores de Contrato, la Junta de Gobierno aprobó mediante 

acuerdo No. 4.1.1, sesión ordinaria No. 30 de fecha 10 de agosto de 2022, 

el Inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción del Contrato, por la 

Causal de Caducidad, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido en sus obligaciones 

contractuales, y hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. 

ESTATUS LEGAL ACTUAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EXTINCIÓN DE CONTRATO POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD 

Según información de la Gerencia Legal  



Según información de la Gerencia Legal de fecha 29 de noviembre de 

2022, el estatus del procedimiento, es el siguiente: 

i. Que el auto de inicio del procedimiento de fecha 31 de agosto de 2022 

fue notificado el 1 de septiembre de 2022. 

ii. Que el 23 de septiembre de 2022 se solicitó el reclamo de Fianza, 

reiterándose la solicitud del cobro el 27 de octubre de 2022. 

iii. En fecha 15 de noviembre del 2022, se notificó la resolución final 

contenida en el Acuerdo Número 4.4.1, tomado en la sesión 

extraordinaria número 25 de fecha 11 de noviembre de 2022.  

iv. Se presentó expediente, en vista de haberse presentado un aviso de 

demanda en materia Contencioso Administrativo con Ref. 00085-22-ST-

COAD-4CO; aviso notificada a la ANDA el 17 de noviembre de 2022. 

v. UACI informó que en fecha 1 de diciembre de 2022, se notificó la 

resolución final a la UNAC.  

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

Que debido a la urgencia del suministro, la Junta de Gobierno aprobó 

mediante acuerdo 4.3.1, sesión ordinaria No. 30 de fecha 10 de agosto de 

2022, el proceso de Contratación Directa No. CD-13/2022 denominada 

SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO 

DE AGUA DE CONSUMO HUMANO, y la adjudicación parcial según 

acuerdo No. 4.2.1., tomado en sesión ordinaria No. 31 del 16 de agosto de 

2022; suscribiéndose en fecha 24 de agosto de 2022 los Contratos de 

Suministro No. 63/2022, con la Sociedad MAXITEC, S.A. DE C.V., y el 

Contrato de Suministro No. 64/2022 con la Sociedad R. QUÍMICA, S.A. DE 

C.V. 

7. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 19/2022. 
FECHA SUSCRIPCIÓN  03 DE MARZO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO 
SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, 

PARA EL AÑO 2022.  

MONTO DEL CONTRATO US$2,391,407.70 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 28 DE MARZO DE 2022 

FECHA FINALIZACIÓN 09 DE AGOSTO DE 2022. 

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATO 

Región Metropolitana y Planta Torogoz: Lic. Julio César Martínez. 

Región Central: Lic. Miguel Ángel Rodríguez Hernández. 

Región Oriental: Ing. Víctor Manuel Grande Arbizú. 

FORMA DE ENTREGA: CUATRO (4) ENTREGAS, dentro del plazo establecido. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

La Licitación Pública No. LP-14/2022, fue aprobada mediante acuerdo 

4.1.3, tomado en sesión ordinaria No. 06, de fecha 11 de febrero de 2022. 

EL proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la LACAP 

y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores en cuanto a 

publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que ninguna empresa 

descargó las bases de licitación a través de COMPRASAL, y que solo la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., compró las Bases de Licitación 

a través del Departamento de Tesorería de ANDA y que el único oferente 

que concurrió a la apertura de ofertas fue la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.  

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación correspondiente tanto en la 

capacidad legal, técnica, financiera y económica de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las Bases, y dio como resultado que se 

recomendara a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., la 



adjudicación del suministro en mención, por haber cumplido todas las 

etapas de evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

a) Falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, a 

pesar de que la UACI solicitó en reiteradas ocasiones dicha Garantía, 

mediante correos electrónicos de fecha 18 y 28 de abril de 2022, 03, 13, 

16 de mayo de 2022 y en nota del 20 de junio de 2022. 

b) Que del total de 2,662 Toneladas Métricas del suministro contratado 

con la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., ésta solo entregó 320 

Toneladas métricas; y que dicha cantidad no logró cubrir lo solicitado 

para la primera entrega. 

c) Que los administradores de contrato solicitaron en llamadas 

telefónicas, correos electrónicos, y mensajes de WhatsApp al 

Suministrante el producto en mención, pero éste respondía que pronto 

iban a entregar el químico, alegando problemas de aduana, 

problemas mecánicos en los cabezales, lluvias, y otros. 

C. INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN POR LA 

CAUSAL DE CADUCIDAD. 

Debido a las causas antes mencionadas, y a solicitud de los 

Administradores de Contrato, la Junta de Gobierno aprobó mediante 

acuerdo No. 4.1.7, sesión extraordinaria No. 16 de fecha 22 de julio de 

2022, el Inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción del Contrato, 

por la Causal de Caducidad, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido en sus 

obligaciones contractuales. 

ESTATUS LEGAL ACTUAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EXTINCIÓN DE CONTRATO POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD 

Según información de la Gerencia Legal de fecha 29 de noviembre de 

2022, el estatus del procedimiento, es el siguiente: 

i. Se notificó el Inicio del Procedimiento el 20 de octubre de 2022. 

ii. Que el proceso actualmente se encuentra en etapa de ampliación de 

término de prueba solicitada por la sociedad contratista, dicho auto se 

notificó el 21 de noviembre de 2022. 

iii. La caducidad es por la falta de presentación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. 

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

Que debido a la urgencia del suministro, la Junta de Gobierno aprobó en 

sesión extraordinaria No. 15, acuerdo No. 4.2.1 de fecha 21 de julio de 

2022, el proceso de Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado 

SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO, y la adjudicación parcial según acuerdo No. 

4.1.1., sesión extraordinaria No. 17 de fecha 27 de julio de 2022; por lo que 

se suscribieron los siguientes contratos en fecha 28 de julio de 2022: 

i. Contrato de Suministro No. 59/2022 con la Sociedad DUISA, S.A. DE C.V. 

ii. Contrato de Suministro No. 60/2022 con la Sociedad R. QUIMICA, S.A. 

DE C.V. 



iii. Contrato de Suministro No. 61/2022 con la Sociedad APAMO, S.A. DE 

C.V. 

8. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 39/2022 
FECHA SUSCRIPCIÓN  16 DE JUNIO DE 2022 

OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO, PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2022. 

MONTO DEL CONTRATO US$168,370.00 IVA INCLUIDO 

PLAZO DEL CONTRATO CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 

ORDEN DE INICIO 19 DE JULIO DE 2022 

FECHA FINALIZACIÓN 15 DE NOVIEMBRE 2022. 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO Licenciada Xiomara Yesenia Varela Rosa. 

FORMA DE ENTREGA: UNA ENTREGA, dentro del plazo establecido. 

A. PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

La Contratación Directa No. CD-05/2022, fue aprobada mediante 

acuerdo 4.2.2, sesión ordinaria No. 20, de fecha 27 de mayo de 2022. 

El proceso de licitación se realizó conforme a lo establecido en la LACAP 

y el RELACAP, de acuerdo a los principios y valores en cuanto a 

publicidad, libre competencia, igualdad e imparcialidad. 

El primer proceso de Licitación Pública No. LP-12/2022 se declaró desierto, 

mediante acuerdo No. 4.1.2, tomado en sesión ordinaria No. 06 de fecha 

11 de febrero de 2022, debido a que el monto ofertado no estaba acorde 

a los precios del mercado. 

El segundo proceso de Licitación Pública No. LP-26/2022 se declaró 

desierto, mediante acuerdo No. 4.1.1, sesión ordinaria No. 16 de fecha 25 

de abril de 2022, debido a que no se presentaron oferentes. 

Debido a lo anterior, de conformidad a lo que establece el Art. 65 de la 

LACAP, la Junta de Gobierno aprobó la Contratación Directa No. CD-

05/2022 mediante acuerdo No. 4.1.4, sesión ordinaria No. 16 del 25 de abril 

de 2022. 

Que en el Informe de Adjudicación se hizo constar que se invitaron a 

NUEVE (9) sociedades, pero que solo la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V., fue el único oferente que concurrió a presentar oferta.  

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación correspondiente tanto en la 

capacidad legal, técnica, financiera y económica de acuerdo a los 

parámetros establecidos en los Términos de Referencias, y dio como 

resultado que se recomendara a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., el suministro en mención, por haber cumplido todas las etapas de 

evaluación y estar el precio de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria. 

B. INCUMPLIMIENTO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

i. En el informe de avance al mes de octubre de 2022, con referencia 

32.1.4-546-2022, la Administradora de Contrato informó a la UACI que 

solicitó al Suministrante por correo electrónico de fecha 26 de 

septiembre de 2022 la documentación que demostrara que éste había 

colocado el pedido en firme con su Proveedor, a efecto de garantizar 

que efectivamente el suministro sería entregado dentro del plazo 

establecido en el Contrato, sin embargo, no obtuvo respuesta a su 

solicitud. 

ii. Con fecha 10 de octubre de 2022, la Administradora de Contrato 

elaboró nota con referencia No. 32.1.4-545-2022 a la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., y nuevamente solicitó la documentación que 

respaldara que había colocado el pedido al Proveedor, pero no 

obtuvo respuesta. 



iii. Que con fecha 15 de noviembre de 2022, la Administradora de 

Contrato solicitó la entrega del suministro vía correo electrónico, sin que 

a la fecha el contratista haya brindado respuesta. 

iv. Que al 30 de noviembre de 2022 la Administradora de Contrato informó 

por correo electrónico que no ha recibido el suministro contratado, por 

lo que procederá a solicitar el inicio del procedimiento administrativo 

correspondiente. 

C. INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

Debido a las causas antes mencionadas, se le ha solicitado a la 

Administradora de Contrato, por medio de correo electrónico, que 

gestione a través de la UACI, el Inicio del Procedimiento Administrativo 

correspondiente, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido en sus obligaciones 

contractuales. 

D. NUEVA CONTRATACIÓN PARA ADQUIRIR EL SUMINISTRO. 

La Gerencia UACI hizo constar que actualmente no se ha realizado 

ninguna contratación de dicho suministro. 

INFORME SOBRE EJECUCIÓN DE EMBARGO DECRETADO POR EL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL EN CONTRA DE LA SOCIEDAD GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Con fecha 25 de octubre de 2022 se recibió escrito de Oficio No. 014 del 

Ejecutor de Embargo nombrado por el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, 

dirigido a la UACI-ANDA, en relación a la demanda interpuesta por la Sociedad 

FACTORAJE TOTAL, S.A. DE C.V., en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., como deudora principal, representada legalmente por el 

Licenciado GERARDO MARTÍNEZ HOFER, y a la Sociedad MARTÍNEZ Y SAPRISSA, 

S.A. DE C.V., como fiadora y codeudora solidaria, representada por el 

Licenciado GERARDO MARTÍNEZ HOFER, quien también es demandado como 

fiador y codeudor solidario, quien manifestaba lo siguiente: 

i. Se pretende embargar bienes que generen dinero a favor de las 

demandadas a cargo de un tercero, por lo que solicita abstenerse de 

realizar pago alguno a favor de la demandada hasta culminar la diligencia. 

La Gerencia UACI adjuntó a su informe copia del oficio del Ejecutor de 

Embargos y respuesta de la UACI a lo solicitado en dicho escrito, la cual forma 

parte de los antecedentes del presente acuerdo.  

II. Que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre el INFORME DE 

INCUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS ADJUDICADOS A LA SOCIEDAD GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentado por la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), considera pertinente hacer 

una especial valoración sobre el incumplimiento por parte de la Gerencia 

Legal, a la instrucción emitida por esta Junta, mediante el acuerdo número 

4.5.6, tomado en la sesión extraordinaria número 12, celebrada el día 22 de 

octubre de 2021, en el que entre otras cosas, se le instruyó para que realizara 

los trámites necesarios, para ejecutar la Fianza de la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato emitida por la Central de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima, 

fianza No. 343,436, siendo exigible la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 



SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($42,550.75), la cual tenía por objeto amparar el 

fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas en la ejecución del Contrato 

de Suministro No. 95/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-31/2020 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2020”; falta que ha provocado un perjuicio tanto para la 

Junta de Gobierno como para la institución en general, de tal suerte que resulta 

procedente instruir a la Asesora Legal de la Presidencia, para que presente un 

informe Técnico-Legal en el que analice y verifique la diligencia con la que se 

procedió en el caso antes referido y recomiende a esta Junta de Gobierno las 

acciones legales a tomar de conformidad al Reglamento Interno de la ANDA 

y a la Normativa laboral aplicable. Asimismo, esta Junta advierte que se deberá 

instruir al Gerente de la Unidad de Auditoría Interna para que realice un Examen 

al procedimiento realizado por la Gerencia Legal y al procedimiento de la 

ejecución del Contrato, a efecto de deducir responsabilidades. 

Con base al Informe presentado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el INFORME DE INCUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS 

ADJUDICADOS A LA SOCIEDAD GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A.DE C.V., el cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Asesora Legal de la Presidencia, para que presente un Informe 

Técnico-Legal en un plazo máximo de 10 días hábiles, por el incumplimiento a 

la instrucción recibida por la Gerencia Legal mediante acuerdo número 4.5.6, 

tomado en la sesión extraordinaria número 12, celebrada el día 22 de octubre 

de 2021, mediante el cual la Junta de Gobierno de la ANDA, acordó delegar 

a la Gerencia Legal para la sustanciación del procedimiento administrativo 

sancionatorio correspondiente y la realización de los trámites necesarios, para 

ejecutar la Fianza de Cumplimiento del Contrato. Adicionalmente, se le faculta 

para solicitar los informes necesarios a todas las áreas involucradas, con el fin 

de llevar a cabo el análisis Técnico - Legal. 

3. Autorizar a la Unidad de Auditoría Interna, para que presente un Informe ante 

la Junta de Gobierno en un plazo máximo de 10 días hábiles, en el que verifique 

la ejecución del Contrato de Suministro No. 95/2020 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-31/2020 denominada SUMINISTRO DE 

POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC) PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020; asimismo 

realice una revisión exhaustiva a la instrucción brindada a la Gerencia Legal 

referente al inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción por Caducidad 

aprobado por la Junta de Gobierno mediante acuerdo número 4.5.6, tomado 

en la sesión extraordinaria número 12, celebrada el día 22 de octubre de 2021 

en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. por el puesto 

incumplimiento a sus obligaciones contractuales referente al Contrato de 

Suministro antes referido. Adicionalmente, se le faculta para solicitar los informes 

necesarios a todas las áreas involucradas, con el fin de llevar a cabo el análisis. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorporan a la sesión el Arquitecto 

Fernando Andrés López Larreynaga, Director Propietario por parte del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Licenciado Erick Gustavo Martínez 

Contreras, Director Adjunto por parte del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 



Territorial, por lo que a partir del siguiente punto participan en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

hace del conocimiento de la Junta de Gobierno INFORME DE GESTIÓN DE LA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL-UACI, respecto a 

los procesos de Licitaciones que han originado Procesos de Contrataciones 

Directas, Contrataciones Directas declaradas por Urgencia y su procedimiento 

Legal para cada una de ellas, de conformidad a lo estipulado en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.3985.2022 de fecha 28 de noviembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 02 de diciembre de 2022, hizo 

del conocimiento de la Junta de Gobierno el INFORME DE GESTIÓN DE LA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL-UACI, respecto 

a los procesos de Licitaciones que han originado Procesos de Contrataciones 

Directas, Contrataciones Directas declaradas por Urgencia y su procedimiento 

Legal para cada una de ellas, de conformidad a lo estipulado en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP-, el cual 

expuso de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

I. FORMAS DE CONTRATACIÓN. 

Las formas de contratación para proceder a la celebración de los contratos 

regulados por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, LACAP, son las siguientes: 

a) Licitación o Concurso Público. 

b) Libre Gestión.  

c) Contratación Directa. 

En las diferentes formas de contratación podrán participar contratistas 

nacionales y extranjeros que se especificarán en cada caso 

oportunamente. Los montos para proceder con las formas de contratación 

son las siguientes 
 NUMERO DE SALARIOS MINIMOS MENSUALES MONTOS 

FORMAS DE CONTRATACION DE HASTA DE HASTA 

LICITACIÓN PÚBLICA MAYOR A 240 EN ADELANTE $ 87,600.01 + 

LIBRE GESTIÓN MAYOR A 0 MENOR O IGUAL A 240 $ 0.01 $  87,600.00 

CONTRATACION DIRECTA MAYOR A 0 EN ADELANTE -- 

II. LICITACIÓN PÚBLICA Y CONTRATACIÓN DIRECTA 

La Licitación Pública es el procedimiento por cuyo medio se promueve 

competencia, invitando públicamente a todas las personas naturales o 

jurídicas interesadas en proporcionar obras, bienes y servicios. 

Por otra parte, la contratación directa es la forma que una institución 

contrata con una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los 

criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere 

posible debido a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta 

las condiciones y especificaciones técnicas previamente definidas. 

Según la LACAP estas son las condiciones para la Contratación Directa Art. 

72.-   

La Contratación Directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las 

situaciones siguientes:  

a) Por tratarse de patentes, derechos de autor, especialidades artísticas o 

servicios altamente especializados que no son prestados en el país.  



b) Cuando se encuentre vigente el Estado de Emergencia, Calamidad, 

Desastre, Guerra o Grave Perturbación del orden dictado por autoridad 

competente. 

c) Cuando se trate de proveedor único de bienes o servicios, o cuando en 

razón de los equipos, sistema, o detalles específicos de las necesidades 

de soporte con que cuenta la institución, sea indispensable comprar de 

una determinada marca o de un determinado proveedor, por convenir 

así a las necesidades e intereses técnicos y económicos de la 

Administración Pública.  

d) Si se trata de insumos, maquinaria o equipos especializados, o repuestos y 

accesorios de éstos, que se utilicen para la investigación científica o 

desarrollo tecnológico;  

e) Si se emitiere acuerdo de calificativo de urgencia de conformidad a los 

criterios establecidos en esta Ley. 

f) Si se declara desierta por segunda vez una Licitación o Concurso. 

g) En caso de terminación anticipada del Contrato derivado de un proceso 

adquisitivo, por causas imputables al contratista.  

h) Si se tratase de equipo o material de guerra, calificado de esa manera 

por el Ministro de la Defensa y aprobado por el Presidente de la República.  

i) Los servicios profesionales brindados por auditores especializados, 

contadores, abogados, mediadores, conciliadores, árbitros, asesores y 

peritajes, entre otros; cuando en atención a la naturaleza del servicio que 

se requiera, la confianza y la confidencialidad sean elementos relevantes 

para su contratación.  

j) Si se tratare de contratación de obras, bienes y servicios de carácter 

preventivo para atender las necesidades en estados de emergencia o 

calamidad.  

k) La adquisición de medicamentos para el abastecimiento del sistema de 

salud pública, debiendo la entidad adquiriente publicar en su página 

web, los montos, precios, plazos y demás términos contractuales de 

adquisición. 

Calificación de urgencia. 

Art. 73.- La Calificación de Urgencia procederá ante una situación por la que 

se hace necesaria la adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, 

cuya postergación o diferimiento impusiere un grave riesgo al interés 

general. También procederá cuando habiéndose contratado, previa una 

licitación, el contrato se extinguiere por causas imputables al contratista. No 

obstante, lo dispuesto en el inciso anterior, cuando proceda la calificación 

de urgencia, la institución podrá solicitar ofertas a personas naturales o 

jurídicas que cumplan los requisitos.  

Contratación de Obras, Bienes y Servicios Preventivos o Posteriores en 

Estados de Emergencia. 

Art. 73-A. La contratación de obras, bienes y servicios preventivos para 

atender necesidades en estados de emergencia, procederá ante 

situaciones de vulnerabilidad previamente determinadas y para las cuales 

sea necesaria la adquisición o contratación de obras, bienes y servicios, sean 

estos preventivos o posteriores, para atender las necesidades a que se refiere 

el literal j) del Art. 72 de la Ley.  



A continuación, se presenta el detalle de Licitaciones Públicas y 

Contrataciones Directas que a la fecha la Gerencia de la UACI ha 

tramitado: 

LICITACIONES PÚBLICAS: 
LICITACIONES PÚBLICAS 2022 (ENERO-30 DE NOVIEMBRE) * FUENTE DE FINANCIAMIENTO  

FONDOS PROPIOS FONDO GENERAL DE LA NACION FONDOS ESPAÑOLES TOTAL 

PROCESOS ADJUDICADOS  38 3 0 41 

PROCESOS DECLARADOS DESIERTOS O SIN EFECTO  30 2 0 32 

PROCESOS EN EVALUACIÓN 4 2 1 7 

TOTAL  80 

*Anexo 1 

Del cuadro anterior se determinó que el 51% de las licitaciones realizadas a 

la fecha han sido adjudicadas, el 40% han sido declaradas desiertas y el 9% 

de los procesos aún se encuentran en evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATACIONES DIRECTAS: 
CONTRATACIONES DIRECTAS 2022 (ENERO-30 DE NOVIEMBRE) 

PROCESOS QUE PASARON DE LICITACIÓN PÚBLICA A CONTRATACIÓN DIRECTA 15 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON DECLARATORIA DE URGENCIA 6 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA POR OFERENTE UNICO  1 

TOTAL REALIZADAS 22 

* Anexo 2 

Del cuadro anterior se determinó que el 68% de procesos de Contratación 

Directa proceden de licitaciones declaradas desiertas, el 27% de procesos 

declarados urgentes y un 5% en donde se realizaron procesos bajo 

condición de oferente único. 
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Con base al Informe presentado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

Dar por recibido el INFORME DE GESTIÓN DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL-UACI, respecto a los procesos de Licitaciones 

que han originado Procesos de Contrataciones Directas, Contrataciones Directas 

declaradas por Urgencia y su procedimiento Legal para cada una de ellas, de 

conformidad a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP-, el cual forma parte de los antecedentes de la 

presente acta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Gerencia de Calidad del Agua. 

4.2.1) La Gerente de Calidad del Agua, hizo del conocimiento de la Junta de 

Gobierno, Presentación sobre el Informe de consumo y existencia de productos 

químicos utilizados para la potabilización del agua a nivel nacional. 

Por lo que la Junta de Gobierno, después de conocer la presentación desarrollada 

por la Gerente de Calidad del Agua, ACUERDA: 

Dar por recibida la Presentación sobre el Informe de consumo y existencia de 

productos químicos utilizados para la potabilización del agua a nivel nacional, la 

cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID. 

4.3.1) El Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación, del “INFORME DE 

VIABILIDAD TÉCNICA PARA LA SELECCIÓN DE DOS PROYECTOS BAJO LA 

MODALIDAD DE INTERVENCIÓN DIRECTA”, en el marco del programa “Construcción 

de política pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable 

y saneamiento en el área rural, fase 1” - Programa SLV-059-B. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, mediante 

memorando de fecha 23 de noviembre de 2022, con Ref.: 29.2.866.2022, 

recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo día, sometió a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación, del “INFORME DE VIABILIDAD 

TÉCNICA PARA LA SELECCIÓN DE DOS PROYECTOS BAJO LA MODALIDAD DE 

INTERVENCIÓN DIRECTA”, en el marco del programa “Construcción de política 

pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable y 

saneamiento en el área rural, fase 1”- Programa SLV-059-B y lo hizo en los 

términos siguientes: 

A. ANTECEDENTES. 

1. Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados, que puede abreviarse “ANDA”, en su 

artículo 2, dispone: que su objeto es proveer y ayudar a proveer a los 

habitantes de la República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración y explotación de las obras necesarias o 

convenientes; asimismo, en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, 

establece las facultades y atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta 



para formalizar todos los instrumentos y realizar todos los actos y 

operaciones que fueren necesarios o convenientes para cumplir con las 

facultades y atribuciones. 
2. Que el día 28 de diciembre de 2018 se suscribió el convenio de financiación 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA QUE GARANTICE LA 

SOSTENIBILIDAD DEL SUBSECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, FASE I” 

entre el INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL (ICO) DEL REINO DE ESPAÑA Y EL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, el 

cual regula las condiciones de financiación del programa denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA QUE GARANTICE LA SOSTENIBILIDAD 

DEL SUBSECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL AREA RURAL, FASE 

I”. Programa SLV-059-B, y en el cual se designa al departamento del Fondo 

de Cooperación Internacional para el desarrollo (AECID), o su representante 

como entidad encargada de la gestión y seguimiento del Fondo. El Convenio 

tiene como objetivo proceder a la formalización de la financiación 

autorizada por el Consejo de Ministros Español a favor del Estado de El 

Salvador, en su calidad de BENEFICIARIO, POR UN MONTO DE CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL EUROS, (€ 4,800,000.00). 

3. Que de acuerdo al Reglamento Operativo del Programa: “Apartado 2.3 

Modelo de Ejecución”, el Beneficiario delega parcialmente la ejecución del 

Programa a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados en 

adelante ANDA en calidad de Ejecutor Principal y ésta a su vez al Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales en adelante MARN como Ejecutor 

Delegado. 

4. El Catastro y Diagnóstico de Sistemas de Agua, no administrados por la ANDA 

en adelante Catastro Rural, realizado en 2015, también por la ANDA con 

financiamiento del FONDO DE COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO 

FCAS, identificado 2.325 Sistemas Rurales de Agua Potable, administrados por 

Juntas Administradoras de Agua y Saneamiento (JAAS) o Asociaciones de 

JAAS, en adelante Juntas Rurales. Este Catastro Rural también reveló que la 

mayoría de estos sistemas rurales presentan una baja capacidad 

administrativa y deficiencias en su operación y mantenimiento. Enfrentan 

también deficiencias en infraestructura y en muchos casos han superado su 

vida útil. Según el análisis del Catastro Rural, alrededor de 400 sistemas 

ofrecen un servicio de buena calidad o funcionan adecuadamente con 

algunas deficiencias administrativas o de mantenimiento. Sin embargo, más 

de 1.900 sistemas presentan deficiencias físicas y administrativas o un pésimo 

funcionamiento. Del total de sistemas rurales, el 5% está en categoría A, el 

13% en categoría B (deficiencias administrativas), el 35% en categoría C (baja 

capacidad administrativa y problemas de operación y mantenimiento) y el 

47% en categoría D (graves deficiencias). Es especialmente grave el aspecto 

de calidad del agua: únicamente el 40% realizan algún tipo de cloración y 

solo el 1.5% lo hacen de manera adecuada. 

5. Que de acuerdo a lo establecido en el ANEXO 2 numeral 2.5, “Criterios para 

la selección de proyectos de Intervención directa”, del plan operativo global 

del programa, la ANDA prevé seleccionar 10 sistemas rurales de acuerdo con 

las solicitudes recibidas en la Gerencia Rural, de los cuales el MARN trabajará 

en acciones de protección de fuentes. Aquellas propuestas presentadas en 

los Fondos Concursables, y que no fueron seleccionadas y cuentan con la 

viabilidad técnica, podrán ser consideradas para intervenciones directas. 



Toda intervención bajo la modalidad de intervención directa, deberá contar 

con la No Objeción por parte de la AECID y Acuerdo de Asamblea por parte 

de la Junta Rural beneficiada, asumiendo contrapartida para la ejecución 

del proyecto por al menos 10% del monto total. La ANDA hará las gestiones 

para la compra de los equipos y/o materiales, o la ejecución de obras de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley de la Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública - LACAP. 

6. En fecha 10 de agosto de 2022 la ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA 

DEL AGUA DEL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CERÉN que se abrevia 

“ACASAJOCE”, San Juan Opico, Departamento de La Libertad presentó 

solicitud ante la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, 

para participar en la selección de proyectos bajo la modalidad de 

intervención directa para el proyecto de instalación de un sistema solar 

fotovoltaico y la evaluación técnica de la operación del sistema de bombeo 

del sistema de agua potable. Asimismo, en esa misma fecha, la ASOCIACIÓN 

COMUNAL ADMINISTRADORA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EL PEDREGAL,  

que se abrevia “ACASAPEP”, El Rosario, Departamento de La Paz presentó 

solicitud ante la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, 

para participar en la selección de proyectos bajo la modalidad de 

intervención directa para la ejecución del proyecto instalación de un sistema 

solar fotovoltaico y la evaluación técnica de la operación del sistema de 

bombeo del sistema de agua potable. 

7. Que una vez cumplidos todas las condiciones enunciadas en el numeral “5” 

y teniendo la “No Objeción” de la AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO - AECID por medio de 

correspondencia con Ref.: AECID-260-2022 de fecha 10 de octubre del año 

2022, se seleccionó como beneficiarias bajo la modalidad de Intervención 

Directa vía Ley LACAP los proyectos según el siguiente detalle: 

ENTIDADES Y PROYECTOS SELECCIONADOS. 
NOMBRE Y DENOMINACION DE LA ENTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO MONTO FCAS 

CONTRA 

PARTIDA 
VIVIENDAS 

HABITANTES / 

POBLACION 

ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA 

DEL AGUA DEL SISTEMA DE AGUA JOYA DE 

CERÉN “ACASAJOCE” 

Instalación de un sistema solar 

fotovoltaico en el sistema de 

bombeo de agua potable. 

$70,000.00 Mínimo 10% 940 5,500 

ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EL PEDREGAL, 

“ACASAPEP” 

Instalación de un sistema solar 

fotovoltaico en el sistema de 

bombeo de agua potable. 

$110,000.00 Mínimo 10% 1,073 6,438 

Por lo antes expuesto, el Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID 

solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

1) Aprobar el INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PARA LA SELECCIÓN DE DOS 

PROYECTOS BAJO LA MODALIDAD DE INTERVENCIÓN DIRECTA. 

2) Instruir a la Gerencia Legal para que elabore los Convenios de Intervención 

Directa para ejecución de los proyectos a suscribirse entre la ANDA y las 

Asociaciones seleccionadas. 

3) Autorizar al señor Presidente de la ANDA, para que firme los Convenios de 

Intervención Directa con las asociaciones seleccionadas.  

4) Delegar a la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID 

notifique el acuerdo de selección y coordine la continuidad de la ejecución de 

esos proyectos. 

Con base a la solicitud del Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID 

y a los artículos 2 y 3 de la Ley de la ANDA, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar el INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PARA LA SELECCIÓN DE DOS 

PROYECTOS BAJO LA MODALIDAD DE INTERVENCIÓN DIRECTA. 



2. Instruir a la Gerencia Legal para que elabore los Convenios de Intervención Directa 

para la ejecución de los proyectos a suscribirse entre la ANDA y las Asociaciones 

seleccionadas, de conformidad al siguiente detalle: 
NOMBRE Y DENOMINACION DE LA ENTIDAD NOMBRE DEL PROYECTO MONTO FCAS 

CONTRA 

PARTIDA 
VIVIENDAS 

HABITANTES / 

POBLACION 

ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA 

DEL AGUA DEL SISTEMA DE AGUA JOYA DE 

CERÉN “ACASAJOCE” 

Instalación de un sistema solar 

fotovoltaico en el sistema de 

bombeo de agua potable. 

$70,000.00 Mínimo 10% 940 5,500 

ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRADORA 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EL PEDREGAL, 

“ACASAPEP” 

Instalación de un sistema solar 

fotovoltaico en el sistema de 

bombeo de agua potable. 

$110,000.00 Mínimo 10% 1,073 6,438 

3. Autorizar al señor Presidente de la ANDA, para que firme los Convenios de 

Intervención Directa con las asociaciones detalladas en el numeral anterior.  

4. Delegar a la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID notifique 

el acuerdo de selección y coordine la continuidad de la ejecución de los proyectos 

en mención. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con cuarenta y seis 

minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 

 

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

SECTOR PRIVADO 

 

 

 

 

LIC. ERICK GUSTAVO MARTÍNEZ CONTRERAS 

DIRECTOR ADJUNTO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL  

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE SOL 

DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

LICDA. KATHYA MICHELLE DAURA CORREA 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 
 


